
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

 

Correspondencia  
Correo electrónico: j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 16 # 6 – 47, Barrio Siete de Agosto 
Primer piso, oficina de apoyo judicial - Palacio de Justicia 

Florencia - Caquetá 

 

Florencia, Caquetá, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 
OFICIO No. JPAC – 0401 
 
 
 

Señores: 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL HUILA 
Carrera 5 No. 10 – 49 Oficina 306 C.C Plaza Real 
Neiva – Huila. 
 
 

Ref.:       
 Medio de Control : REPARACIÓN DIRECTA 
 Demandante  : IVAN RICARDO SUAREZ CARDOZO Y OTROS 
 Demandado  : NACIÓN – MIN.DEFENSA – POLICIA NACIONAL 
 Radicación  : 18001-33-33-001-2015-00880-00 

 

Prueba demandante 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en auto de pruebas dictado en audiencia inicial 
de fecha 10 de julio de 2018 y en audiencia de pruebas del 18 de noviembre de 
la presente anualidad, llevada a cabo dentro del proceso de la referencia, 
comedidamente me permito indicarles que se dispuso remitir al señor IVÁN 
RICARDO SUAREZ CARDOZO identificado con la C.C. No. 1.075.208.950, para 
que se sirva valorar y dictaminar la pérdida de la capacidad laboral y/o perjuicios 
sufridos como consecuencia del accidente de tránsito sufrido el día 30 de junio 
de 2013; a costas de la parte demandante. Para lo anterior, también, se deberá 
remitir copia de la historia clínica.  
 
Para efectos de coordinar la fecha y hora de la valoración médica del señor 
IVAN RICARDO SUAREZ CARDOZO, se señala dirección de notificaciones de 
su apoderado judicial: carrera 12 No. 9-77, B/Juan XXIII, ciudad: Florencia y 
correo electrónico: danilomarinortiz@yahoo.es 

 
Al contestar, no olvide citar el número de oficio JPAC-0401 y el radicado No. 
2015-00880, de lo contrario se tendrá por no contestado.  

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
SERGIO DANIEL CASTILLO TORO 
Oficial Mayor Circuito 
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